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NOTA 1. NATURALEZA DE LA OPERACIÓN 

 

La Dirección General de Aeronáutica Civil es un Servicio Público centralizado y de 

acuerdo a su Ley orgánica N° 16.752, dependiente de la Comandancia en Jefe de 

la Fuerza Aérea de Chile. 

 

a) Misión. 

 

Normar y fiscalizar la actividad aérea que se desarrolla dentro del espacio aéreo 

controlado por Chile y aquella que ejecutan en el extranjero empresas aéreas 

nacionales: desarrollar la infraestructura aeronáutica en el ámbito de su 

competencia y prestar servicios de excelencia de navegación aérea, 

meteorología, aeroportuarios y seguridad operacional, con el propósito de 

garantizar la operación del Sistema Aeronáutico en forma segura y eficiente. 

 

b) Disposiciones Legales. 

 

- Decreto con Fuerza de Ley Nº 241, del Ministerio de Hacienda, que fusiona 

y reorganiza diversos servicios relacionados con la Aviación Civil, de fecha 

06 de abril de1960. 

 

- Ley Nº 16.752 de fecha 17 de febrero de 1968, que fija organización, 

funciones y establece disposiciones generales a la Dirección General de 

Aeronáutica Civil. 

 
- Ley N° 17.351 de fecha 8 de mayo de 1973, que aclara y modifica Ley N° 

16.752.  

 

- Decreto Ley Nº 2.564, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 

donde se dictan normas sobre aviación comercial, de fecha 22 de junio1979. 

- Ley Nº 18.916 que aprueba Código Aeronáutico, de fecha 08 de febrero de 

1990. 
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- Reglamento Aeronáutico DAR, las cuales son disposiciones que establecen 

normas de carácter general reglamentario orientadas a entregar seguridad y 

diversos servicios a la navegación aérea. Su numeración y su formato se 

derivan de los Anexos al Convenio de aviación Civil Internacional (OACI). 

 
c) Objetivos Estratégicos. 

 
- Mantener altos estándares de seguridad operacional en actividades aéreas 

que se realicen en el territorio y espacio aéreo de responsabilidad de Chile y 

las que ejecutan usuarios nacionales en el extranjero. 

 
Este objetivo, tiene como finalidad disminuir la ocurrencia de incidentes y 

accidentes de aviación en las operaciones aéreas, que se realicen en el 

territorio y espacio aéreo de responsabilidad de Chile y las que ejecutan 

usuarios nacionales en el extranjero. 

 
- Mantener altos estándares de seguridad de aviación en el país. 

Este objetivo tiene como finalidad salvaguardar la aviación civil contra actos 

de interferencia ilícita, teniendo presente la seguridad, la regularidad y la 

eficiencia de los vuelos, tanto nacionales como internacionales. 

 
- Mantener altos estándares de calidad en los servicios que son de su 

responsabilidad. 

Este objetivo, tiene la finalidad de satisfacer los requerimientos de los 

usuarios del sistema aeronáutico nacional, con servicios de un nivel de 

excelencia y calidad. 

 

- Desarrollar integralmente a las personas de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil. 

 
Este objetivo tiene como finalidad fortalecer el crecimiento personal y 

profesional de las personas, a través de la evaluación de sus necesidades 

en materia de habilidades y capacidades, con el propósito de que éste utilice 
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su máximo potencial, contribuyendo al cumplimiento de la misión y al 

desarrollo de la organización. 

 

d) Principales Actividades 

 
La Dirección General de Aeronáutica Civil tiene atribuciones y responsabilidad, 

que le impone la ejecución de una serie de funciones en el ámbito de su misión, 

las que se detallan a continuación: 

 

 Servicios Aeroportuarios. 

 Servicios de Navegación Aérea. 

 Servicios de Seguridad Operacional. 

 Servicios de Meteorología. 

 Normativa Aeronáutica, Meteorológica y ambiental. 

 Servicios de Comunicación e Información a Usuarios y Servicios de Difusión 

del Patrimonio Histórico Aeronáutico. 

 Servicios de Gestión Interna y Externa. 
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e) Relación Orgánica con los Poderes del Estado  

 
Como se indica en el párrafo primero de esta nota, la DGAC es un servicio 

dependiente de la Comandancia en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile, por lo 

cual depende del Ministerio de Defensa.  

 

Moneda de Presentación y Moneda Funcional 

 

Los Estados Financieros consolidados son presentados en Peso Chileno, que 

es la moneda funcional de la DGAC. Todos los valores se han redondeado a la 

unidad de mil más próxima (M$). Las transacciones realizadas en una moneda 

distinta al peso chileno se convertirán a la tasa de cambio vigente a la fecha en 

que se efectúa la respectiva transacción. Los activos y pasivos monetarios 

pactados en monedas distintas a la moneda funcional se actualizarán a las 

tasas de cambio de cierre, las ganancias y pérdidas por la conversión se 

incluirán en las utilidades o pérdidas netas del año. 
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NOTA 2. RESUMEN DE NORMAS, POLÍTICAS Y ESTIMACIONES 
CONTABLES  

2.1 Período Contable – Bases de Preparación. 

 

Los siguientes Estados Financieros comprenden los períodos comparativos 

entre el 01 de enero al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019: 

 

 Estado de Situación Patrimonial o Balance General  

 Estado de Resultados   

 Estados de Cambios en el Patrimonio Neto 

 

Los siguientes Estados Financieros comprenden los periodos entre el 01 de 

enero al 31 de diciembre del año 2020: 

 

 Estado de Situación Presupuestaria  

 Estado de Flujos de Efectivo, incluyendo la variación de Fondos no 

Presupuestarios.  

  

Los Estados Financieros de la Dirección General de Aeronáutica Civil se 

preparan de acuerdo con la Normativa vigente, Resolución CGR N° 16 de 2015, 

“Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación” NICSP-CGR 

Chile, Oficio CGR N°96.016 de 2015 “Procedimientos Contables para el Sector 

Público NICSP-CGR Chile” y sus posteriores modificaciones.  
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2.2 Anticipos de Fondos 

 

Comprenden los recursos que reflejaron los aumentos o disminuciones de 

fondos por Anticipos de fondos a: funcionarios, depósitos previsionales y otros 

deudores financieros. Los que fueron registrados al 31 de diciembre de 2020 y 

que por su naturaleza no afectaron la ejecución del presupuesto al momento de 

su ocurrencia. Su reconocimiento fue efectuado a su valor nominal. (Ver Nota 

4). 

 

2.3 Cuentas por Cobrar con Contraprestación.  

 

Comprende los derechos a percibir recursos producto de las actividades 

desarrolladas por la entidad, los que serán reconocidos y devengados al 

momento de prestado el servicio. Su valorización al cierre del presente ejercicio 

corresponde al valor razonable fijado en el Reglamento de Tasas y Derechos 

Aeronáuticos (DAR 50). (Ver Nota 5) 

 

2.4 Cuentas por Cobrar sin Contraprestación. 

 

Comprende los derechos a percibir recursos, en su mayor cuantía, por la 

recuperación de las licencias médicas del personal de la Institución. Su 

valorización al cierre del ejercicio se mide al valor razonable, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley sobre recuperaciones y reembolsos por licencias médicas.  

(Ver Nota 6)  
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2.5 Inversiones Financieras  

 

La participación del Sector Público en el mercado de capitales se encuentra 

regulada por el Ministerio de Hacienda, en cumplimiento al Oficio Circular N° 35 

del 13 de junio de 2006, es esa entidad la que autoriza a los Servicios e 

Instituciones Públicas a invertir recursos financieros provenientes de la venta de 

activos y excedentes estacionales de caja, en determinados instrumentos 

financieros y restringidos a niveles de riesgos asociados. En este sentido y 

producto de los saldos estacionales de caja, la Institución destinó una inversión 

en Depósito a Plazo en moneda nacional al 31 de diciembre 2020 de M$ 

30.000.000.- (Ver Nota Nº 7) 

 

  

2.6 Préstamos, Deudores Varios y Deterioro Acumulado. 

 
La naturaleza de los préstamos corresponde a “Préstamos por Cambio de 

Residencia”, su valorización inicial es el monto efectivamente entregado al 

funcionario, respecto al valor al cierre del ejercicio este será el monto que resulte 

de su valor inicial menos las recuperaciones mensuales que son descontadas 

en la liquidación de sueldo del funcionario deudor.  

Al final de cada periodo estos activos son evaluados para establecer la 

presencia de indicadores de deterioro, bajo esta premisa la Institución no ha 

identificado indicadores de deterioro para este grupo de cuentas al cierre del 

ejercicio contable 2020. (Ver Notas N° 8, 9 y 10) 
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2.7 Existencias. 

 
El reconocimiento y valorización de las existencias correspondientes a bienes 

de consumo sobre las cuales se ejerce un control administrativo y contable, se 

efectúa al costo de las existencias derivado de su adquisición.  

El método de cálculo utilizado para determinar el costo de las existencias es el 

precio medio ponderado.  

La valorización al cierre del ejercicio contable no ha sido aplicada, esto es la 

aplicación del ajuste al Costo Corriente de Reposición, debido a la 

implementación en el cuarto trimestre del año 2020, del nuevo sistema de 

administración de bienes de uso y existencias, situación que será resuelta 

durante el año 2021. (Ver Nota 11) 

 

2.8 Bienes de Uso. 

 

El criterio de reconocimiento considera todos los bienes que posea la entidad 

para su uso, producción o prestación de servicios, los cuales se espera obtener 

beneficios económicos o potencial de servicio. 

 

Los bienes tangibles, muebles e inmuebles son registrados al costo de 

adquisición incluyendo todos los desembolsos directamente atribuibles al activo 

hasta que el bien esté disponible para su uso. 

 

Los terrenos se registran de forma independiente de los edificios o instalaciones 

que puedan estar asentadas sobre los mismos y se entiende que tienen una 

vida útil indefinida, por lo tanto, no son objetos de depreciación. 

 

Con posterioridad a su reconocimiento inicial, las depreciaciones de los Bienes 

de Uso se efectúan mensualmente sobre la base del método de cálculo lineal. 

Ello a partir de la necesidad de determinar con la misma periodicidad el costo 

de los servicios que otorga la Institución. 
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Los criterios para capitalizar desembolsos por concepto de reparaciones, 

mejoras y adiciones, que aumenten en forma sustancial la vida útil del bien o 

incrementen su capacidad productiva o eficiencia original, pasan a constituir 

incrementos del activo principal, conocidos como erogaciones capitalizables. 

La vida útil es calculada de acuerdo a la Tabla Referencial de la Resolución 

CGR N° 16 del año 2015.  

 

El reconocimiento de las bajas de bienes se efectúa conforme al procedimiento 

interno vigente y que considera la emisión de la Resolución debidamente 

firmada por la autoridad competente, solo entonces se reconoce en la 

contabilidad la rebaja del activo y su depreciación acumulada. 

 

Para los bienes adquiridos en transacciones sin contraprestación, la 

valorización de estos se realiza utilizando el método del valor razonable a la 

fecha de adquisición, esto es el valor asignado por el donante, o en su defecto 

se le asigna el valor de reposición considerando la antigüedad del bien, en caso 

de desconocer estos dos antecedentes se utiliza el valor de tasación que 

determine el profesional de área de infraestructura designado para tal efecto por 

la institución. 

 

A la fecha de presentación de estos Estados Financieros la institución no ha 

identificado indicadores de deterioro sobre sus bienes de uso. (Ver Nota 12) 
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2.9  Activos Intangibles.  

 

El criterio de reconocimiento considera principalmente los sistemas 

institucionales y licencias de software que la entidad posee para la prestación 

de servicios aeronáuticos y propósitos administrativos, los cuales se espera 

sean utilizados durante más de un período contable. 

 

 Los bienes intangibles, son reconocidos al costo de adquisición cuando sean 

igual o superior a las treinta Unidades Tributarias Mensuales. 

 

Una vez efectuado su reconocimiento inicial, este se incrementará por los 

desembolsos posteriores por concepto de mejoras y adiciones, que aumenten 

en forma sustancial la vida útil del bien e incrementen su capacidad productiva 

o eficiencia original.  

 

La amortización se realiza mensualmente, utilizando el método indirecto en 

cuotas iguales y sucesivas. 

 

La vida útil es evaluada y determinada por personal calificado, estableciéndose 

generalmente cinco años, no existiendo bienes con vida útil indefinida. 

 

A la fecha de presentación de los Estados Financieros, no se han identificado 

indicadores de deterioro sobre los bienes intangibles, cuya determinación será 

posible realizar durante el año 2021, debido a la reciente implementación del 

nuevo sistema de administración de bienes intangibles en el cuarto trimestre del 

año 2020. 

 

El reconocimiento de las bajas de bienes se efectúa conforme al procedimiento 

interno vigente y que considera la emisión de la Resolución debidamente 

firmada por la autoridad competente, solo entonces se reconoce en la 

contabilidad la rebaja del activo y su amortización acumulada. (Ver Nota 14) 
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2.10 Propiedades de Inversión. 

 

Las propiedades de inversión son propiedades (terrenos o edificaciones) 

mantenidas para obtener rentas, plusvalías o ambos, en lugar de ser utilizados 

como bienes de uso.  

 

Entendiendo el concepto de la Norma de Propiedades de Inversión, al 31 de 

diciembre del 2020, la institución define que el destino de sus propiedades no 

es el obtener rentas sino su uso en la prestación de servicios. 

 

2.11 Agricultura.  

 

La institución no aplica la Norma de Agricultura, considerando que los activos 

biológicos con lo que cuenta (canes para detección de explosivos) no están 

relacionados con la actividad agrícola. 

 

2.12 Detrimento.  

 

El Detrimento corresponde a faltantes o menoscabo de Fondos y pérdidas o 

daños en bienes, causada por funcionarios públicos o terceros ajenos a la 

entidad, tanto en aquellos casos en que se encuentra comprometida su 

responsabilidad como de aquellos derivados de casos fortuitos o de fuerza 

mayor. En estos casos corresponde determinar la responsabilidad 

administrativa, civil y/o penal cuando corresponda.   

 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución registra deudores por Detrimento de 

Fondos alcanzando un monto de M$ 7.626.- (Ver Nota 17) 
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2.13 Depósitos de Terceros. 

 

Comprenden los recursos que reflejaron los aumentos o disminuciones de 

fondos por Depósitos de Terceros a: clientes, garantías recibidas por cartas de 

crédito y administración y retención de fondos de terceros, los que por su 

naturaleza no afectaron la ejecución del presupuesto al momento de su 

ocurrencia. Su reconocimiento fue efectuado a su valor nominal. (Ver Nota 18) 

 

2.14 Deuda Pública Interna y Externa. 

 

La Institución durante el año 2020, ha reclasificado el saldo que presentaba 

hasta el año 2019 como Pasivo Financiero como instrumento de deuda como 

concepto de Deuda Pública Interna, debido a que la obligación tiene directa 

relación con los Concesionarios Aeroportuarios, por lo que el reconocimiento 

contable se ajusta bajo la Norma y el criterio de Concesiones, registrando los 

movimientos de acuerdo a las instrucciones señaladas en Oficio CGR N° 71.999 

de fecha 3 de octubre de 2016 “Procedimiento Contable para Concesiones de 

Servicios Públicos” y a partir de la respuesta sobre Ajuste de Primera Adopción 

de Concesión Aeroportuaria, se incorporan los criterios mencionados en Oficio 

CGR N° 27.149 de fecha 31 de octubre de 2018. (Ver Nota 19) 
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2.15 Cuentas por Pagar con Contraprestación – Acreedores 
Presupuestarios y Otras Cuentas por Pagar. 

 

El criterio adoptado para el reconocimiento de las cuentas por pagar con 

contraprestación es que estas son reconocidas por la institución solo cuando se 

convierte en la parte obligada, según la regulación del instrumento en cuestión. 

(Ver Nota 20) 

 

2.16 Cuentas por Pagar sin Contraprestación – Acreedores 
Presupuestarios y Otras Cuentas por Pagar. 

 

El criterio de las cuentas por pagar sin contraprestación es a valor nominal a la 

fecha del reconocimiento, es decir cuando la obligación es exigible. (Ver Nota 

21) 

 

2.17 Provisiones.  

 

Las provisiones son pasivos en los que existe incertidumbre acerca de su 

cuantía o vencimiento. El criterio de reconocimiento para las provisiones es la 

que establece la norma asociada a esta materia, lo que se da en las siguientes 

circunstancias: 

 Sentencia legal y contractual. 

 Probabilidad mayor al 50% de pagar tal obligación. 

 Estimación cierta de la obligación. 

 

2.18 Beneficios a los Empleados.  

 

Las Obligaciones por beneficios a los empleados se reconocerán de acuerdo 

con el cumplimiento de Ley en materia de Bonificaciones al retiro e 

Indemnizaciones para los funcionarios del Sector Público según corresponda.  
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Las estimaciones de esta provisión son efectuadas por el personal calificado en 

estas materias pertenecientes al Departamento de Recursos Humanos.  

 

El criterio de reconocimiento se establece a partir del interés del personal de 

Planta, el Contratado y el Personal a Jornal o de Servicios Menores (PASM), 

que cumpla con las exigencias para acogerse a retiro con los beneficios que 

establece la Ley en forma copulativa. La Provisión por Beneficios a los 

Empleados, incluyó los siguientes conceptos: Bonificación por Incentivo al 

Retiro, Bonificación Adicional, Provisión por Vacaciones personal Código del 

Trabajo e Indemnización de Alta Dirección Pública. (Ver Nota 23) 

2.19 Arrendamientos.  

 

Los criterios de esta Norma serán aplicables a todas las transacciones con 

derechos de usar un activo a través de un contrato de arriendo en el que una de 

las partes, cede a la otra una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas 

durante un período de tiempo. La clasificación del arrendamiento se hace en el 

momento de celebrar el contrato, pudiendo ser: Arrendamiento Operativo o 

Arrendamiento Financiero (Leasing). 

 

Al 31 de diciembre del 2020, la institución no ha suscrito contratos de arriendos 

operativos o financieros (bienes de uso en leasing).  

 

2.20 Concesiones.  

 

El criterio de reconocimiento y valorización de activos y pasivos asociados a 

contratos de concesiones, se sustenta en la Resolución CGR N° 16 de 2015 

Norma Concesiones, Procedimiento Contable para Concesiones de Servicios 

Públicos Oficio CGR N° 71.999 de fecha 3 de octubre de 2016, lo establecido en 

las Bases de Licitación, Decreto de Adjudicación y las observaciones entregadas 

por parte de la Contraloría General de la República en respuesta a la aprobación 

de Ajuste de Primera Adopción a la contabilización de la Concesión del 
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Aeropuerto Andrés Sabella G. en OF. CGR N° 27.149 de fecha 31 de octubre de 

2018, las que serán utilizadas y perfeccionadas en la aplicación de la 

contabilización del resto de Aeropuertos Concesionados. (Ver Nota 25) 

 2.21 Activos Contingentes y Pasivos Contingentes.  

 

Al 31 de diciembre del 2020, la institución no registra activos y pasivos 

contingentes, ya que es el Consejo de Defensa del Estado quien resulta 

notificado de todos los actos procesados de litigio, por lo tanto, esta Dirección 

General no puede ser legalmente emplazada en juicio, operando la 

representación judicial a través de la personalidad jurídica del Fisco, que es 

ejercida por el Consejo de Defensa del Estado. 

 

2.22 Ingresos de Transacciones con Contraprestación.  

 

Al 31 de diciembre de 2020, la Institución registra ingresos de Transacciones 

con Contraprestación por:                     

 Prestación de Servicios, corresponde a los derechos por percibir de recursos 

producto de las actividades propias desarrolladas por la entidad, los que 

serán reconocidos y devengados al momento de prestado el servicio y                                     

 Venta de Bienes, corresponde a la venta de especies dadas de baja por la 

institución a través de los respectivos actos administrativos de acuerdo a sus 

procesos internos. (Ver Nota 28)     

 

2.23 Transferencias Impuestos y Multas. 

  

Al 31 de diciembre de 2020, la institución no registra ingresos asociados a 

Transferencias Corrientes, Impuestos y Multas. (Ver Nota 29) 
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2.24 Efectos de las Variaciones en los Tipos de Cambio de la Moneda 
Extranjera.  

 

 

El criterio utilizado para la conversión de activos y pasivos en moneda extranjera, 

para el periodo vigente es: 

 

 Las operaciones realizadas en moneda extranjera se registran al tipo de 

cambio vigente a la fecha de ocurrencia de dichas transacciones y su 

respectiva actualización se efectúa en forma mensual. (Ver Nota 30) 

 

2.25 Errores.  

 

La aplicación de la Norma de Errores de la Resolución CGR N° 16 de 2015, en 

la institución se orienta básicamente a la corrección de errores por mal 

interpretación de procedimientos contables en períodos anteriores, cuya 

corrección no será incluida en el resultado del período en el que se detecta. Al 

31 de diciembre de 2020, la institución no mantiene registros asociados a la 

Norma de Errores. (Ver Nota 31) 

 

2.26 Información Financiera por Segmentos.  

 

De acuerdo con la Norma de Información Financiera por Segmentos, un 

Segmento es una actividad o grupo de actividades de la entidad, que son 

identificables y para las cuales es apropiada presentar información financiera 

con el fin de: 

i. Evaluar la gestión pasada de la entidad en la consecución de sus 

objetivos. 

ii. Tomar decisiones respecto a la futura asignación de recursos y 

iii. Reforzar la transparencia en la presentación de su información financiera 

y cumplir con la obligación de mejorar su rendición de cuentas. 
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Las revelaciones que se tratan en las Notas a los Estados Financieros del 

capítulo IV, relacionadas con los Estados Financieros del Gobierno Central y con 

los Estados Financieros de entidades individuales que sean autorizados por la 

Contraloría General para segmentar, están sujetas a su presentación para el 

periodo 2020, de acuerdo a las instrucciones impartidas por la División de 

Contabilidad y Finanzas Públicas N°E72639/2021 “Sobre la preparación y 

presentación de los Estados Financieros al término del Ejercicio Contable año 

2020” de fecha 29 de enero de 2020, indica que este criterio no será aplicable 

para las instituciones del Sector Público en el ejercicio 2020.  

 

2.27 Inversiones Asociadas y Negocios Conjuntos.  

 

La Resolución CGR N° 16 de 2015, establece que una asociada es una entidad 

sobre la que el participante posee influencia significativa y que no es una entidad 

controlada ni constituye una participación en un negocio conjunto. 

 

Se presume que una entidad ejerce influencia significativa si posee participación 

directa o indirecta por el 20% o más de los derechos de voto de la entidad 

participada.  

 

Las participaciones en asociadas o en negocios conjuntos se adquieren y 

mantienen exclusivamente con la intención de su disposición en los doce meses 

siguientes a su adquisición y para las que la entidad este buscando activamente 

un comprador, debiendo ser contabilizadas de acuerdo con el método de la 

participación. 

 

Después de las consideraciones anteriores que expone la Norma, la institución 

determina que no cuenta con inversiones asociadas y negocios conjuntos al 31 

de diciembre de 2020. (Ver Nota 34) 
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2.28 Ingresos y Gastos Presupuestarios.  

 

La Resolución CGR N°16 de 2015, define como Elementos de los Estados 

Financieros entre otros a los Ingresos y Gastos Presupuestarios necesarios para 

lograr los objetivos de la información contable.  

 

 Ingresos Presupuestarios: Corresponden a los flujos de recursos 

financieros destinados a financiar los gastos presupuestarios del ejercicio. 

Se pueden originar entre otros, ingresos por impuestos y otros tributos, 

imposiciones previsionales, aporte fiscal, otras transferencias, ingresos 

financieros, reembolso de préstamos, enajenación de activos, 

endeudamiento y otros gastos patrimoniales. El ingreso se reconocerá de 

acuerdo con el principio del devengado y la normativa contable 

presupuestaria aplicable. Supone el reconocimiento del deudor 

presupuestario y simultáneamente de un pasivo o de un ingreso 

patrimonial o bien la disminución de otro activo. 

 

 Gastos Presupuestarios: Representan los flujos financieros 

correspondientes a la aplicación de los recursos de la entidad que han 

sido autorizados como gastos en el presupuesto. Tienen su origen en el 

desembolso para el funcionamiento de la entidad, adquisición de activos 

financieros y no financieros, otras inversiones de capital, otorgamiento de 

préstamos, transferencias y la disminución de pasivos financieros. El 

gasto se reconocerá de acuerdo con el principio de devengo y la 

normativa contable y presupuestaria aplicable. Supone el reconocimiento 

de la obligación presupuestaria y simultánea de un activo o de un gasto o 

bien la disminución de otro pasivo.      

 

  



23 

 

2.29 Ingresos y Gastos Patrimoniales.  

 

 Ingresos Patrimoniales: Son los incrementos brutos de beneficios 

económicos o potencial de servicio del periodo que implican aumentos 

indirectos del patrimonio. Los ingresos se reconocerán en el estado de 

resultados cuando se produzca un incremento de los recursos 

económicos o del potencial de servicio de la entidad, ya sea mediante un 

incremento de los activos o una disminución en los pasivos y cuya cuantía 

pueda medirse con fiabilidad. Los ingresos se consideran devengados 

cuando la entidad haya realizado, de forma sustancial, aquello que resulta 

necesario para adquirir el derecho de percibir dichos ingresos.  

                                                                                       

 Gastos Patrimoniales: Son las reducciones brutas de beneficios 

económicos o potencial de servicio del periodo que implican 

disminuciones indirectas del patrimonio. Los gastos se reconocerán en el 

estado de resultados cuando se produzca una disminución de los 

recursos económicos o del potencial de servicio de la entidad, ya sea 

mediante una disminución en los activos o un aumento en los pasivos, y 

cuya cuantía pueda medirse con fiabilidad. Los gastos se consideran 

devengados cuando la entidad haya cumplido con un proceso de 

consumo de productos o servicios. 

 

2.30 Patrimonio Neto.  

 

Es la parte residual de los activos de la entidad una vez deducidos todos sus 

pasivos. 
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NOTA 3. CAMBIO EN POLÍTICAS Y ESTIMACIONES CONTABLES 
 

El objetivo de esta Nota es establecer los criterios para la determinación de las 

políticas contables y de los cambios en éstas. Las políticas contables son los 

principios, bases, convenciones, reglas y procedimientos específicos adoptados por 

la entidad para el registro de los hechos económicos, preparación y presentación 

de los Estados Financieros. 

 

a) Cambios en Políticas Contables 

 

Una entidad cambiará una política contable sólo si tal cambio es establecido por 

la Contraloría General de la República o por una modificación legal, o en 

aquellos casos que no ha sido definido por el Organismo Contralor y la entidad 

considere que el cambio lleva a que los Estados Financieros suministren 

información más fiable y relevante sobre los efectos de las transacciones, otros 

eventos y condiciones que afecten la situación financiera, el resultado o los 

flujos de efectivo de la entidad. Los cambios se corregirán de forma retroactiva 

en los primeros Estados Financieros formulados después de haberlos realizado, 

como si la nueva política contable se hubiera aplicado siempre. 

 

b) Cambio en Estimaciones Contables 

 

Las Estimaciones Contables son aproximaciones a los valores o partidas que 

figuran en los estados financieros, que pueden medir los efectos de 

acontecimientos o transacciones económicas ya ocurridos, o bien la situación 

actual en la que se encuentra algún activo o pasivo de la entidad. Todos estos 

casos requieren utilización de juicios de valor por parte de la dirección de la 

entidad. 

 

Considerando lo anterior, la institución no tiene revelaciones que presentar por 

Cambios en Políticas y Estimaciones Contables al 31 de diciembre de 2020. 
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NOTA 4. RECURSOS DISPONIBLES  
 
a) Disponibilidad en Moneda Nacional: 

    Composición de las disponibilidades en Moneda Nacional. 

 

 

b) Disponibilidad en Moneda Extranjera 

    Composición de las Disponibilidades en Moneda Extranjera. 

 

 

El grupo de cuentas 11103 Banco del Sistema Financiero presenta una variación en 

la cantidad de cuentas corrientes, de 26 a 30 para los años 2019 y 2020 

respectivamente. Esto debido a una reestructuración Financiera Contable en la 

Institución durante el año 2020, lo que se traduce en la creación de cuatro Centros 

Financieros: CF 19 Red Secundaria y Pequeños Aeródromos Zona Norte, CF 29 

Red Secundaria y Pequeños Aeródromos Zona Centro, CF 39 Red Secundaria y 

Pequeños Aeródromos Zona Sur y CF 49 Red Secundaria y Pequeños Aeródromos 

Zona Austral y sus respectivas cuentas corrientes. 
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c) Anticipos de Fondos  

Detalle de la composición de Saldos por Anticipos a Terceros Al 31 de diciembre 

de los años 2020 y 2019. 

 

 

 

 

 

 

d) Detalle de cuentas de Anticipos de Fondos 

 

Cuenta Nivel 1 (11401 Anticipos a Proveedores) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, las cuentas a nivel 1, “11401 Anticipos 

a Proveedores” no presentan saldo. 

 

Cuenta Nivel 1 (11402 Anticipos a Contratistas) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, las cuentas a nivel 1, “11402 Anticipos 

a Contratistas” no presentan saldo. 
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Cuenta Nivel 1 (11403 Anticipo a Rendir Cuentas) 

Al 31 de diciembre de 2020, las cuentas a Nivel 1, “11403 Anticipo a Rendir Cuentas” 

presentan un saldo de M$ 65.120.- Respecto a la cifra más alta, esta corresponde 

a Deuda de un Ex funcionario de previsión Capredena, por un valor de M$ 10.618.- 

cuya recuperación se efectúa en cuotas, la cantidad total de deudores que 

componen este grupo de cuentas alcanza a 69.    
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Cuenta Nivel 1 (11404 Garantías Otorgadas) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, las cuentas a nivel 1, “11404 Garantías 

Otorgadas” no presentan saldo. 

 
Cuenta Nivel 1 (11405 Aplicación de Fondos en Administración) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, las cuentas a nivel 1, “11405 Aplicación 

de Fondos en Administración” no presentan saldo. 

 

Cuenta Nivel 1 (11406 Anticipos Previsionales) 

Al 31 de diciembre de 2020, las cuentas a Nivel 1, “11406 Anticipo Previsionales” 

presentan un saldo de M$ 92.- Correspondientes al Fondo único de Prestaciones 

Familiares pendientes de recuperar al cierre del ejercicio. 
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Cuenta Nivel 1 (11407 Cartas de Crédito) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, las cuentas a nivel 1, “11407 Cartas 

de Crédito” no presentan saldo. 

 

Cuenta Nivel 1 (11604 Fluctuación de Cambios) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, las cuentas a nivel 1, “11604 

Fluctuación de Cambios” no presentan saldo. 

 

  



30 

 

NOTA 5. CUENTAS POR COBRAR CON CONTRAPRESTACIÓN  

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los saldos que presentan las Cuentas por Cobrar 

con Contraprestación son las siguientes: 

 

 

 

 Cuenta 11506 “Cuentas por cobrar Rentas de la Propiedad”, corresponde al 

cobro de servicios, en su gran mayoría a los servicios de concesiones 

aeronáuticas y no aeronáuticas, así como también por intereses ganados en 

las inversiones. Al 31 de diciembre de 2020 este grupo de cuentas presenta 

un saldo de M$ 1.674.906.-. 

 

 Cuenta 11507 “Cuentas por cobrar Ingresos de Operación”, corresponde a 

los servicios o productos asociados directamente a la actividad de la 

institución. Al 31 de diciembre de 2020 este grupo de cuentas presenta un 

saldo de M$ 12.540.807.-.                                                                                                                                                                                                                
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NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR SIN CONTRAPRESTACIÓN  

 

Al 31 de diciembre de 2020 y 2019 los saldos que presentan las Cuentas por Cobrar 

sin Contraprestación son las siguientes: 

 

 

 

 

 Cuenta 11508 “Cuentas por Cobrar Otros Ingresos Corrientes”, corresponde 

principalmente a los ingresos que están asociados a la recuperación de 

licencias médicas, al 31 de diciembre de 2020, este grupo de cuentas 

presenta un saldo de M$ 707.663.- 

 

 Respecto al grupo de "Otras Cuentas por Cobrar sin Contraprestación", al 31 

de diciembre de los años 2020 y 2019, no presentan saldos. 
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 NOTA 7. INVERSIONES FINANCIERAS  

 

a) Activo No Corriente 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución mantuvo una Inversión financiera del 

activo corriente en Depósito a Plazo por M$ 30.000.000.- y Pagaré M$ 5.552.- en 

moneda nacional, totalizando un monto de M$ 30.005.552.- El rescate del Depósito 

a Plazo se efectuó en el mes de enero del año 2021. Mientras que el Pagaré 

corresponde a un AFR (Aporte Financiero Reembolsable) por parte de la 

Cooperativa de Agua Potable de Santo Domingo.  Por la naturaleza de esta 

operación en el Subtítulo 30 "Adquisición de Activos Financieros", el rescate no se 

efectúa al 31 de diciembre del año de la inversión. 
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b) Activo No Corriente 

 

 

 

En cuanto al activo no corriente se mantienen acciones a nombre de la DGAC, 

registradas en las empresas: Enelam, Eneldxch, Casablanca Generación y Energía 

de Casablanca S.A, las que fueron obtenidas mediante contratos para instalar 

empalmes eléctricos fuera del rango urbano, con la finalidad de obtener energía 

para los terminales aeroportuarios. Durante el año 2020 se registra mayor/menor 

valor bursátil actualizando el grupo de cuentas 12202, al 31 de diciembre de 2020 

el saldo de esta inversión financiera es de M$ 3.316.- 
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NOTA 8. PRÉSTAMOS  

 

a) Saldos vigentes para el corto y largo plazo 

La composición de los Saldos por Préstamos al 31 de diciembre de 2020 y 2019 es 

la siguiente: 

 

 

b) Movimiento de préstamos: 

 

La tipología de los créditos corresponde a Préstamos por Cambio de Residencia, 

cuyo objetivo es apoyar al funcionario en el proceso de traslado a otra localidad, 

debiendo cambiar su residencia habitual por necesidades de la Institución. Como 

se menciona anteriormente el beneficiario es el personal contratado por la DGAC, 

ya sea a contrata o planta.  

Al 31 de diciembre de 2020 este grupo de cuentas presenta un saldo de M$ 

11.049.-  

Respecto a las condiciones generales, los préstamos son otorgados en un plazo 

de 10 meses, sin interés. La cantidad total de deudores que componen este grupo 

de cuentas asciende a 22.                                 
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NOTA 9. DEUDORES VARIOS  

 

a) Deudores Varios Corrientes 
 

i. Saldos vigentes al 31 de diciembre de 2020 y 2019. 

  

La composición de los saldos es la siguiente: 

 

 

Los saldos de este grupo de cuentas se componen principalmente de Deudores y 

Documentos Protestados, los que en su conjunto ascienden a M$ 527.328 y cuya 

composición es la siguiente:    

 

 Otros Deudores Financieros con un saldo al 31 de diciembre de 2020 por M$ 

3.982, conformado principalmente por la deuda de un funcionario que 

mantiene con la institución por concepto de Descuentos previsionales, 

debido a cambio de Contrato.  

  Deudores por gastos Pagados en Exceso, al 31 de diciembre de 2020 

presenta un saldo de M$ 60.766.- el monto más representativo corresponde 

a la deuda de la Sociedad Concesionaria Aeropuerto Diego Aracena, Iquique 

por concepto de Consumos Básicos por M$ 38.448.-  

 Documentos Protestados, al 31 de diciembre de 2020 el saldo alcanza a M$ 

290.742.- los clientes que cubren el 82% del total de cheques protestados 

corresponden a tres; Aerolíneas Austral por M$ 138.093, Servicios Aéreos 

Rio Baker Ltda. por M$ 69.157 y Aero Chile Ltda. por M$ 30.559. 
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 Deudores, El saldo correspondiente al concepto Deudores registra un saldo 

de M$ 47.633, cuya composición se concentra en: Deudores que se 

encuentran en Investigación Sumaria Administrativa por Accidentes de 

Trabajo con un saldo de M$ 41.414.- correspondiente a cincuenta y siete 

funcionarios y veinte y tres funcionarios por deudas asociadas a rechazos de 

Licencias Médicas con un saldo de M$ 6.219.- Ambos conceptos representan 

un 98% del saldo total del concepto Deudores. 

 

 Deudores por Transferencias reintegrables, al 31 de diciembre 2020 presenta 

un saldo de M$ 124.205.- el que se compone como sigue: Una Transferencia 

Corriente por M$ 64.905.- y una Transferencia de Capital por M$ 59.300.- 

ambas al Gobierno Central, cuyo destinatario es la Fuerza Aérea de Chile.            

 

ii. Deudores por Transferencias Reintegrables 

La composición de los saldos por Deudores por Transferencias Reintegrables es la 

siguiente: 
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Detalle cuentas de Deudores por Transferencias Reintegrables: 

 

Cuenta Nivel 2 (1210601 Deudores por Transferencias Corrientes al Sector Privado) 
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Cuenta Nivel 2 (1210605 Deudores por Transferencias Corrientes al Gobierno 

Central) 
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Cuenta Nivel 2 (1210606 Deudores por Transferencias de Capital al Gobierno 

Central)  
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iii. Deudores, Documentos por Cobrar, Documentos Protestados, otros 

Deudores Financieros y Deudores Pagados en Exceso. 

 

 

 

Detalle cuentas grupos: Deudores, Documentos por Cobrar, Documentos 

Protestados, otros Deudores Financieros y Deudores Pagados en Exceso. 

 

Cuenta Nivel 1 (11408 Otros Deudores Financieros) 
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Cuenta Nivel 1 (11498 Deudores por Gastos Pagados en Exceso) 
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Cuenta Nivel 1 (11601 Documentos Protestados) 

 

 

 

  



43 

 

Cuenta Nivel 1 (12101 Deudores) 
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Cuenta Nivel 1 (12102 Documentos por Cobrar) 
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b) Deudores Varios No Corrientes 
 

i. Indicar los saldos vigentes según el siguiente detalle: 

 

 

 

Corresponde a este grupo de Cuentas los Deudores de Incierta Recuperación y en 

Cobranza Judicial con un saldo de M$ 1.667.357.-                                               

 Deudores de Incierta Recuperación, relacionados con los Derechos por 

Cobrar a clientes por concepto de prestación de servicios que no se hicieron 

efectivos a la fecha de su vencimiento y cuyo estado de cobranza se detalla 

como sigue: 

- Cobranza Administrativa: Proceso que inicia al momento de encontrarse 

impago el documento de cobro, lo que comprende una serie de 

actividades que se desarrollarán con el propósito de obtener el pago del 

documento en menor tiempo posible, actividad realizada por el 

Departamento Comercial de la institución. El saldo al 31 de diciembre de 

2020 alcanza a M$ 1.426.100.- 

- Una vez agotados todos los medios de cobro efectuados en el proceso 

de cobro administrativo, se emite la respectiva Resolución en la cual se 

informa y remite a la Tesorería General de la República la deuda para su 

Cobranza Judicial. Este concepto registra un saldo al 31 de diciembre de 

2020 de M$ 241.257. 
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Detalle del grupo Deudores Varios No Corrientes: 

Cuenta Nivel 1 (12401 Deudores de Dudosa Recuperación) 
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Cuenta Nivel 1 (12402 Deudores en Cobranza Judicial) 
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NOTA 10. DETERIORO ACUMULADO DE BIENES FINANCIEROS  

 

a) Deterioro de Bienes Financieros Corrientes 
 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución no registra movimientos en Deterioro de 

Bienes Financieros Corrientes. 

 

 

 

 

 

b) Deterioro de Bienes Financieros No Corrientes 
 

 
 

 
 

En cuanto al grupo de cuentas pertenecientes a Deterioro de Bienes Financieros No 

Corrientes, la cuenta del grupo 12604 "Deterioro Acumulado de Deudores de 

Incierta Recuperación" al 31 de diciembre de 2020, presenta un saldo de 

M$345.595, compuesto por Aumentos de M$ 107.044.- por el envío de documentos 



49 

 

cuya Cobranza Administrativa no obtuvo resultado a través de las gestiones 

realizadas por el Departamento Comercial y Reversas por M$ 311.-, dado 

principalmente a la recuperación vía Cobranza Judicial  asociado a los conceptos 

de "Tasas y Derechos Aeronáuticos" los que fueron recuperadas por la institución a 

través de la Tesorería General de la República. 
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NOTA 11. EXISTENCIAS 

 

El grupo de cuentas de existencias está compuesto solo por bienes para ser 

consumidos en las actividades normales de funcionamiento de la institución 

relacionadas principalmente con materiales y repuestos para realizar el 

mantenimiento de equipamiento aeronáutico, no presenta stock en existencias en 

tránsito y productos en proceso.  

 

La valorización del ajuste al Costo Corriente de Reposición al cierre del ejercicio 

contable no ha sido aplicada, debido a que durante el último trimestre del año 2020, 

se implementó el nuevo Sistema de Administración de Bienes de Uso y Existencias, 

por lo que esta actividad se desarrollará durante el año 2021. 

 

Al 31 de diciembre de 2020, este grupo de cuentas presenta un saldo de M$ 

11.953.541.- 

 

a) Saldos vigentes por clases de existencias 
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b) Otra Información de las existencias 
 

 

 

c) Rebajas y reversas de rebajas del valor de las existencias 
 

 

 
Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, la institución no presenta rebajas así 

como tampoco reversión de las bajas de existencias. 

 

  



52 

 

NOTA 12. BIENES DE USO 

 

a) Saldos de Bienes de Uso de los Años 2020 y 2019 M$ (miles de pesos) 
 

 
 
 

b) Bienes de Uso en Proceso 

i. Identificación de los bienes en proceso 

 

 
 
Los bienes de uso en tránsito están relacionados principalmente al proceso de 

Importación de bienes de uso que por su especificación técnica necesariamente 

deben ser adquiridos en el extranjero, los cuales están dados principalmente a 

Sistemas de Ayuda a la Navegación Aérea, Repuestos y Equipamientos 

Meteorológicos. 
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ii. Principales Proyectos: 

Al 31 de diciembre de 2020, la Institución no registra Proyectos de Inversión. 

 

 

iii. Bienes de Uso por Incorporar 

 

 

 

c) Otros Bienes de Uso 
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d) Movimiento de los Bienes de Uso 

 Año 2020 M$ (miles de pesos): 

 

 

Año 2019 M$ (miles de pesos): 
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e) Otra Información relevante sobre los Bienes de Uso 

 

 

 

 

Principales Bienes de Uso entregados en Comodato. 

 

 

 
La disminución del valor Libros de los Bienes de Uso entregados en Comodato entre 

el año 2019 y 2020, se debe principalmente al traspaso y actualización de los 

Bienes, al nuevo Sistema de Administración de Bienes de Uso y Existencias durante 

el cuarto trimestre del año 2020, lo que se refleja en que muchos de ellos quedaron 

valorizados en $1.  
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f) Deterioro de Bienes de Uso 

i. Información General 

 

 

ii. En el caso de pérdidas o deterioros materiales reconocidos o revertidos 

durante el periodo. 

 

 

iii. En el caso de pérdidas o deterioros no materiales reconocidos o revertidos 

durante el periodo. 

 

 

 

En lo referido al Deterioro de Bienes de Uso y lo señalado en los puntos i. al iii., la 

Institución se encuentra a la fecha de presentación de estos Estados Financieros 

en la implementación del nuevo Sistema de Administración de Bienes de Uso y 

Existencias, por lo que la determinación de indicios de deterioro y su registro 

contable de corresponder, será resuelto durante el año 2021. 
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NOTA 13. COSTO DE ESTUDIOS Y PROGRAMAS  

 

La Institución no registra Costos Acumulados de Estudios y Programas de Inversión 

al 31 de diciembre de 2020. 
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NOTA 14. ACTIVOS INTANGIBLES  

 

a) Los saldos vigentes al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019 son los 

siguientes: 

 
 

 

 
b) Bienes con vida útil indefinida 

Al 31 de diciembre de 2020, la Institución no cuenta con Bienes Intangibles con vida 

útil Indefinida. 
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i. Activos Intangibles Individuales significativos: 

 

 

 

Activos Intangibles individuales significativos: 

El grupo de bienes intangibles más significativos en los Estados Financieros de la 

Institución corresponden a Sistemas utilizados en las Operaciones Aeronáuticas 

(Control de Tránsito Aéreo) y aquellos asociados al Control de Asistencia de los 

funcionarios. El principal Activo de este grupo de cuentas corresponde al Sistema 

de Visualización ATC, utilizado para el Control del Tránsito Aéreo, con un valor libros 

de M$ 1.525.434.- y una vida útil de 5 años. 

 

En cuanto a las adquisiciones de activos a través de una transacción sin 

contraprestación, registrados inicialmente al valor razonable, la Institución no ha 

adquirido activos a través de esta modalidad al 31 de diciembre de 2020. 
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c) Movimiento de los Activos Intangibles 

 

Año 2020 M$ (miles de pesos): 

 

 

Año 2019 M$ (miles de pesos): 
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d) Otra Información relevante sobre los Activos Intangibles 

 

 

 

Deterioro de Bienes Intangibles: 

A la fecha de presentación de estos estados financieros la institución no ha 

identificado indicadores de deterioro sobre sus bienes intangibles, debido a 

la implementación del Sistema de Bienes de Uso y Existencias durante el 

último trimestre del año 2020, por lo que se efectuará esta evaluación durante 

el año 2021. 

 

La institución no registra entre sus activos intangibles, aquellos adquiridos 

con restricciones de titularidad, dejados en garantía y/o sujetos a 

compromisos de adquisición, así como desembolsos por Investigación y 

Desarrollo reconocidos como gastos durante el periodo contable 2020.  
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NOTA 15. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

 

Las propiedades de inversión son propiedades (terrenos o edificaciones) 

mantenidas para obtener rentas, plusvalías o ambos, en lugar de ser utilizados 

como bienes de uso.  

 

Entendiendo el concepto de la Norma de Propiedades de Inversión, al 31 de 

diciembre del 2020, la institución define que el destino de sus propiedades no es el 

obtener rentas sino su uso en la prestación de servicios. 

 

Al 31 de diciembre del 2020, la institución no contaba con Propiedades de Inversión. 
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NOTA 16. AGRICULTURA 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución no aplica la Norma de Agricultura 

considerando que los activos biológicos con los que cuenta (canes para detección 

de explosivos) no están relacionados a la actividad agrícola. 
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NOTA 17. DETRIMENTO  

 

 

a) Saldos de Detrimento de Fondos: 

 

 

b) Al 31 de diciembre de 2020, la institución presenta un saldo de M$ 7.626, 

correspondiente a Detrimento de Fondos, por hechos ocurridos en dos 

unidades Aeroportuarias: Aeropuerto Arturo Merino Benítez y Aeródromo 

Desierto de Atacama. 

 

- Detrimento de Fondos en Aeropuerto A.M.B: 

Con fecha 30 de septiembre de 2013, a través de Oficio (O) N° 

09/07/PL/1624, el Subdepartamento Aeropuerto Arturo Merino Benítez, 

solicita disponer sumario Administrativo, que permita determinar si existen 

infracciones al principio de probidad administrativa y de las obligaciones 

funcionarias.  

Lo anterior, ante irregularidades en la Conciliación Bancaria de la Sección 

Finanzas del Ap. A.M.B. de los años 2011 y 2012 y facturas que se 

encuentran pendientes de liquidación en el nivel central y sobre las cuales se 

informó desde la Sección Finanzas del Ap. AMB, que los documentos fueron 

generados e inmediatamente pagados al momento de su emisión por los 

clientes, alcanzando un monto de M$ 4.689. 

 

Al tratarse de malversación de fondos, la investigación fue derivada al 

Ministerio Público. 
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- Detrimento de Fondos en Aeródromo Desierto de Atacama: 

A través de Resolución (E) N° 27 DGAC, de fecha 28 de abril de 2017, se 

ordena instruir sumario administrativo, en el Aeródromo Desierto de Atacama 

para investigar los hechos denunciados por el Departamento de Auditoría 

Interna relativo a la administración de los servicios de alimentación en la 

unidad. 

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo que registra este detrimento es de M$ 

2.938.- 

 

c) Detrimento de Bienes 

La institución no registra deudores por concepto de Detrimento se Bienes al 

31 de diciembre de 2020. 

 

d) Principales Deudores de Detrimento Patrimonial de Fondos: 
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NOTA 18. DEPÓSITOS DE TERCEROS 
 

a) Detalle de las cuentas:  
 

 

 

Durante el año 2020 el grupo de cuentas que componen el saldo de Depósitos de 

Terceros asciende a M$ 4.867.741.- de acuerdo al siguiente detalle: 

 21401 Anticipos de Clientes, con un saldo de M$ 259.527.- El principal 

acreedor de este grupo de cuentas corresponde al Ministerio de Educación 

correspondiente al  Programa de Becas, recursos que se distribuyen a las 

instituciones de educación superior, en este caso, a la Escuela Técnica 

Aeronáutica para el año 2020, los acreedores restantes representan las 

compras realizadas en el extranjero a través de cartas de crédito que 

presentan hitos de pagos no concretados, debido a que el proveedor no pudo 

dar cumplimiento a los requerimientos dentro del plazo establecido. 

 

 21404 Garantías Recibidas, presentan un saldo de M$ 600.343.- Los 

principales acreedores de este grupo de cuentas corresponden a cartas de 

crédito aperturadas en el Banco HSBC Bank y que de acuerdo con las 
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condiciones pactadas en cada uno de los contratos de compras, estos se 

encuentran pendientes de pago al cierre del ejercicio, este tipo de 

operaciones se realizan para garantizar las adquisiciones de bienes de uso 

de carácter técnico en el extranjero. 

 

 21405 Administración de Fondos presentan un saldo de M$ 71.354.- El 

monto más representativo de este grupo de cuentas, corresponde a Fondos 

de Terceros que no se incorporan en el Presupuesto Institucional, 

relacionados al Fondo de Salud de los funcionarios y un convenio con el 

Ministerio del Medio Ambiente, cuyo objeto es desarrollar y apoyar la 

observación y el estudio de los fenómenos atmosféricos asociados a la 

calidad del aire en la Región Metropolitana. 

 

 21406 Depósitos Previsionales, presentan un saldo de M$ 3.911.847.- El 

principal acreedor de este grupo de cuentas corresponde al reconocimiento 

de la deuda por concepto de Viático de Faena y Horas Extraordinarias de los 

funcionarios que operan en los aeródromo y aeropuertos del país alejados 

de zonas urbanas, compromisos correspondientes al mes de diciembre 2020 

que fueron pagados durante el mes de enero del año 2021. 

 

 21414 Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación, presentan un 

saldo de M$ 24.670.- El principal acreedor de este grupo de cuentas 

corresponde a depósitos por aclarar en los cuales se identifica la institución 

bancaria donde fueron realizados. 
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b) Detalle de los Acreedores: 

Cuenta Nivel 1 (21401 Anticipos de Clientes) 
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Cuenta Nivel 1 (21404 Garantías Recibidas) 
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Cuenta Nivel 1 (21405 Administración de Fondos) 

 

 

 

 

Cuenta Nivel 1 (11405 Aplicación de Fondos en Administración) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, el grupo de Cuentas Nivel 1 11405 

“Aplicación de Fondos en Administración”, no mantiene saldo. 
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Cuenta Nivel 1 (21406 Depósitos Previsionales) 
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Cuenta Nivel 1 (21407 Recaudación del Sistema Financiero Pendientes de 

Aplicación) 
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Cuenta Nivel 1 (21414 Recaudación de Terceros Pendientes de Aplicación) 

 

 

 

Cuenta Nivel 1 (21604 Fluctuación Cambio S. Acreedor) 

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, el grupo de Cuentas Nivel 1  21604 

“Fluctuación Cambio S. Acreedor”, no mantiene saldo. 
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NOTA 19. DEUDA PÚBLICA  

 

a) Deuda Pública Interna 

 

 

Cuenta Nivel 1 (23101 Títulos de Créditos en el país a Corto Plazo)  

Al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, la institución no mantiene Deuda 

Pública Interna, asociada a Títulos de Créditos en el país a Corto Plazo. 
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Cuenta Nivel 1 (23102 Empréstitos Internos a Corto Plazo) 

 

 

Durante el año 2020, se reclasificacan los Saldos que se mantenían en la cuenta 

23102 Empréstitos Internos a Corto Plazo al grupo de cuentas 222 Otros Pasivos, 

debido a que el Saldo correspondía al Pasivo Financiero mantenido con las 

Concesionarias de los Aeropuertos Desierto de Atacama y La Araucanía. 

 

Cuenta Nivel 1 (23103 Créditos de Proveedores Nacionales a Corto Plazo) 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución no registra saldos por Créditos de 

Proveedores Nacionales a Corto Plazo.  

 

Cuenta Nivel 1 (23108 Obligaciones con el Fisco por Administración de Créditos 

Externos a Corto Plazo) 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución no registra saldos por Obligaciones con el 

Fisco por Administración de Créditos Externos a Corto Plazo. 

 

Cuenta Nivel 1 (23111 Intereses Devengados y no Pagados por Créditos en 

Administración) 
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Al 31 de diciembre de 2020, la institución no registra saldos por Intereses 

Devengados y no Pagados por Créditos en Administración. 

 

Cuenta Nivel 1 (23112 Intereses Devengados y no Pagados por Deuda Interna) 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución no registra saldos por Intereses 

Devengados y no Pagados por Deuda Interna. 

 

 

b) Deuda Pública Externa 

 
Al 31 de diciembre del 2020, la institución no cuenta con Deuda Pública Externa. 
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NOTA 20. CUENTAS POR PAGAR CON CONTRAPRESTACIÓN 

 

a) Acreedores Presupuestarios 
 
La composición de los saldos al 31 de diciembre de los años 2020 y 2019, de las 

cuentas por pagar con contraprestación es la siguiente: 

 

 
 

 

El Saldo al 31 de diciembre de 2020, para el grupo de Cuentas por Pagar con 

Contraprestación asciende a M$ 1.587.492.- 

 En relación al saldo de la cuenta 21534 CXP Servicio de la Deuda por M$ 

4.215.-, más de un año pendiente de pago, se compone de lo siguiente; dos 

servicios prestados a la Institución (Servicios de Aseo M$ 1.333.- y 

Remodelación Mantto. Infraestructura M$ 2.799.-) en ambos casos el 

proveedor no ha entregado toda la documentación pertinente para su pago, 

en atención a problemas del proveedor con el Servicio de Impuestos Internos, 

y un caso cuyo proveedor prestó un Servicio de transporte aéreo por M$ 82.- 

el que no presentó factura por cambios en su Sistema de facturación. 
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NOTA 21. CUENTAS POR PAGAR SIN CONTRAPRESTACIÓN 

 

a) Acreedores Presupuestarios 

La composición de los saldos al 31 de diciembre del 2020, de las cuentas por pagar 

sin contraprestación es la siguiente: 

 

 

Al 31 de diciembre de 2020, el Grupo de Cuentas por Pagar sin Contraprestación 

presenta un saldo de M$ 94.439.890.-  

 El monto más representativo de este grupo corresponde al grupo 21525 

Íntegros al Fisco por M$ 88.559.475, dado por la modificación de 

Presupuesto Institucional a través del Decreto N° 2337 del año 2020, dando 

cumplimiento a lo solicitado en las Circulares es N° 11 "Ordena el Reintegro 

de la Totalidad de los Recursos Disponibles" de fecha 23/03/2020 y N° 15 

"Austeridad y Eficiencia en el Uso de los Recursos Públicos" del 09/04/2020, 

ambas del Ministerio de Hacienda y el grupo 21533 Transferencias de Capital 

por M$ 4.880.415.- cuyo saldo corresponde a la deuda exigible con los 

Estados de Pago de los Concesionarios Aeroportuarios correspondientes al 

mes de diciembre 2020. 
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NOTA 22. PROVISIONES 

 

a) La composición de los saldos al 31 de diciembre del 2020, de las cuentas 

asociadas a Provisiones, es la siguiente: 

 

 

b) Movimiento de las Provisiones 

 

                                                                                         

Provisión por Juicios: 

Por disposición mediante Resolución N° 52 PF-13/14 del DL 701 de 1974,  se 

dispuso con cargo a la DGAC, un plan de manejo de corta y forestación de bosques 

nativos, esto por la tala de 22.4 hectáreas de árboles en la zona de protección del 

Aeródromo de Pucón.  
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Durante el año 2020 se evalúa la actividad de inspección Predial, realizada por 

personal de la Corporación Nacional Forestal, al CET de Vilcún predio perteneciente 

a Gendarmería de Chile y lugar donde se efectuó la reforestación, con la finalidad 

de realizar controles de cumplimiento a los planes de manejo N° 52/PF-13/14 y 

102/MPF-13/16, los cuales se ajustan a los parámetros técnicos y se da por 

cumplida la reforestación y a lo establecido en el Decreto Ley 701 de 1974. Lo 

anterior se refleja en Carta CONAF Oficial N° 207/2020 de fecha 29-12-2020 

informando de esta situación a la Institución.  
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NOTA 23. BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

 

a) Provisiones por Beneficios a los Empleados 

 

 

 

La composición de los saldos al 31 de diciembre del 2020, de las cuentas asociadas 

a Obligaciones por Beneficios a los Empleados es la siguiente: 

 

 Bonificación por Incentivo al Retiro, fijada por la Ley N° 19.882, establece 

una bonificación de retiro a los funcionarios y funcionarias de carrera y a 

contrata, los cuales deben cumplir las edades y los requisitos copulativos 

exigidos en dicha Ley. El personal que fijó su fecha de retiro al 31 de 

diciembre de 2020 y que cumplen los requisitos para acogerse por retiro 

durante el año 2021 asciende a 101, el saldo de la cuenta por este concepto 

corresponde a un total de M$ 2.371.705.-  

 

 En cuanto a la Bonificación Adicional, al 31 de diciembre del año 2020 el 

personal de Planta, el Contratado y el Personal Jornal o Servicios Auxiliar de 

Servicios Menores (PASM), se han acogido a la Ley N° 20.948 que establece 

este beneficio, pudiendo optar quienes cumplieron las edades de 60 años las 

mujeres y 65 años de edad los hombres, con 18 o 20 años de servicios, 

afiliados al sistema de pensiones del D.L N° 3.500 del año 1980 y cumplan 

los demás requisitos que exige la Ley en forma copulativa. En este beneficio 

se acogieron un total de 55 funcionarios. La cobertura de estos beneficios 

permanecerá vigente hasta el año 2024.   
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 El saldo correspondiente a Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados 

asciende a M$ 1.891.616.- 

 
- Otras Provisiones por Beneficios a los Empleados, el cese de funciones del 

personal Directivo en los cargos de Alta Dirección Pública recibe como 

Indemnización el total de las remuneraciones (Total Haberes con 

modernización) devengadas en el último mes, por cada año de servicio en el 

cargo, con un máximo de seis años. 

 

Estos beneficios son pagados inmediatamente al mes siguiente del cese de 

funciones. La cobertura de este beneficio permanecerá vigente sin fecha de 

término y podrán acceder quienes dejen sus cargos por cualquier causa. El 

cálculo de este beneficio es preparado por personal del Departamento de 

Recursos Humanos. Al 31 de diciembre de 2020 el saldo de este grupo de 

cuentas asciende a M$ 266.251.    

                              

- Provisión Vacaciones Código del Trabajo, La desvinculación del personal 

Contratado bajo las Normas del Código del Trabajo, en conformidad a lo 

señalado en el art. 161°, siempre tendrá derecho a percibir indemnización 

por mes de aviso, con tope de 11 anualidades cuando la contratación es 

posterior al 14-08-1981 y sin tope cuando la contratación es igual o anterior 

a la fecha señalada, también tendrá derecho al pago de los días de feriado 

legal anual que no haya utilizado, bajo esta premisa la Provisión de 

Vacaciones al 31 de diciembre de 2020 alcanza un monto de M$ 4.599.-

correspondiente a 7 funcionarios. 

 

Los beneficios mencionados en los puntos anteriores, deben ser pagados 

durante el año 2021, tan pronto se produzcan los ceses de funciones del 

personal. La metodología de valorización se basa en la cantidad de funcionarios 

que optó por acogerse a estos incentivos, alcanzando un total de 156 

funcionarios cuya liquidación se realizará durante el año 2021. 
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b) Gastos en Personal: 

 

 

En términos totales la institución incrementó su gasto en personal en un 1% 

en relación al año 2019. 

 

c) Planes de Aportaciones Definidas, la institución al 31 de diciembre de los 

años 2020 y 2019, no utiliza Planes de Aportaciones Definidos. 

 

d) Planes de Beneficios Definidos, la institución al 31 de diciembre de los años 

2020 y 2019, no utiliza Planes de Beneficios Definidos. 
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NOTA 24. ARRENDAMIENTOS 

 

Los criterios de esta Norma serán aplicables a todas las transacciones con derechos 

de usar un activo a través de un contrato de arriendo en el que una de las partes, 

cede a la otra una suma única de dinero o una serie de pagos o cuotas durante un 

periodo de tiempo. La clasificación del arrendamiento se hace en el momento de 

celebrar el contrato, pudiendo ser: Arrendamiento Operativo o Arrendamiento 

Financiero (Leasing). 

 

Al 31 de diciembre del 2020, la institución no ha suscrito contratos de arriendos 

operativos o financieros (bienes de uso en leasing).  
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NOTA 25. CONCESIONES 

 

a) Detalle de los Saldos 
 

 
 

b) Identificación de los acuerdos de concesión, así como derechos, 

obligaciones y activos. 

 

La institución actualmente mantiene contratos de concesión con once Aeropuertos 

y Aeródromos pertenecientes a la Red Primaria Nacional, cuyo principal acuerdo 

comprende la construcción, reparación y conservación de los terminales aéreos, así 

como de los pavimentos de la infraestructura horizontal del área de movimiento de 

aeronaves. 

Los principales pasivos asociados a los contratos de Concesión se asocian a los 

conceptos; tarifa por pasajero embarcado, compartición de ingresos, subsidios, 

entre otros. 

 

Al 31 de diciembre de 2020, se mantienen registros en el grupo 222 “Otros Pasivos”, 

para el Pasivo Financiero y Pasivo por Concesión de Derechos Corto y Largo Plazo, 

para las unidades: Ap. Andrés Sabella - Antofagasta, Ad. Desierto de Atacama – 

Caldera y Ad. La Araucanía-Temuco. 

 

A la fecha de presentación de los Estados Financieros, la DGAC, en conjunto con 

la Contraloría General de la República, aún trabajan para determinar cuál es la 

metodología más apropiada para el correcto registro de los diferentes modelos de 

negocio presentados en los diferentes Contratos de Concesión. 
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c) Otra información relevante de las concesiones 

  

 

 

El aumento del Pasivo Financiero de M$ 45.201.201, entre el año 2019 y el año 

2020, obedece principalmente a la reclasificación efectuada en el año 2020 desde 

el grupo 231 Deuda Pública Interna al grupo Otros Pasivos, correspondiente a las 

unidades aeroportuarias Aeródromo Desierto de Atacama y Ad. La Araucanía, 

debido a que la obligación tiene directa relación con los Concesionarios 

Aeroportuarios. 
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 NOTA 26. OTROS PASIVOS 

 

a) Saldos vigentes 
 

La composición de los saldos al 31 de diciembre de los años  2020 y 2019, de las 

cuentas asociadas a Otros Pasivos, es la siguiente: 

 

 

 

Al 31 de diciembre de 2020 los saldos más significativos correspondientes a Otros 

Pasivos alcanzan un monto de M$ 521.583.- El grupo de cuentas que representan 

principalmente el saldo corresponden a:                                                                

 21409 Otras Obligaciones Financieras por M$ 248.648.- cuyo valor más 

representativo corresponde al cobro de Boletas de Garantía.      

         

 21498 Acreedores por Ingresos Percibidos en Exceso de clientes, por M$ 

255.516.- Los montos que representan esta cuenta corresponden a importes 

percibidos en exceso respecto al valor cobrado por prestaciones de servicio 

y recuperación de licencias médicas.     

 
                             

 21601 Documentos Caducados con un saldo de M$ 3.896.- 
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 22101 Acreedores, por M$ 8.534.- correspondiente a recursos monetarios 

percibidos en exceso en ejercicios presupuestarios anteriores, 

principalmente con Instituciones de Salud. 

 

 22103 IVA Debito Fiscal, corresponde al cierre de la cuenta de Impuesto en 

las diferentes unidades de la institución al 31 de diciembre de 2020, producto 

de los servicios prestados y facturados, monto enterado y pagado en el mes 

de enero de 2021 a la Tesorería General de la República por M$ 4.990.-   

 

 

b)  Acreedores por Transferencias Reintegrables: 
 
Al 31 de diciembre del año 2020 y 2019, la institución no presenta saldo en 

Acreedores por Transferencias Reintegrables 
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NOTA 27. ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

 

El Consejo de Defensa del Estado es quien resulta notificado de todos los actos 

procesados de litigio, por lo tanto, esta Dirección General no puede ser legalmente 

emplazada en juicio, operando la representación judicial a través de la personalidad 

jurídica del Fisco, que es ejercida por el Consejo de Defensa del Estado. Con ello, 

cabe agregar que el pago de una sentencia desfavorable para el fisco se debe 

realizar a través de la dictación de un Decreto de Pago emanado del Ministerio de 

Justicia, al tenor de lo dispuesto en el Art. 752 del Código de Procesamiento Civil, 

como lo ha instruido el Dictamen N°70.077 del 9 de septiembre de 2014 de la 

Contraloría General de la Republica. 

Por este motivo, no se presentan Activos y Pasivos Contingentes relacionados con 

juicios. 
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NOTA 28. INGRESOS DE TRANSACCIONES CON CONTRAPRESTACIÓN. 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la institución registra ingresos de Transacciones con 

Contraprestación por un monto de M$ 99.603.360.-, según la siguiente composición: 

 

 

 

 

 Prestación de Servicios: Comprende los derechos a percibir de recursos 

producto de las actividades propias desarrolladas por la entidad, los que 

serán reconocidos y devengados al momento de prestado el servicio. Su 

valorización al cierre del presente ejercicio corresponde al valor razonable 

fijado en el Reglamento de Tasas y Derechos Aeronáuticos, el monto 

correspondiente a este concepto durante el período 2020 asciende a 

M$99.603.360.  Respecto al año 2019, los principales Ingresos de la 

Institución se vieron disminuidos en M$ 132.928.637.- representando una 

caída equivalente a un 43%, esto debido principalmente al impacto producto 

de los cierres de fronteras, restricciones de movilidad y cuarentenas 

generadas producto de la Pandemia del COVID19, lo que se traduce en un 

quiebre en la tendencia de crecimiento registrada en la última década. 

 

 

 Venta de Bienes: Corresponde a la venta de especies dadas de baja por la 

institución, vehículos por M$ 7.950, mobiliarios por M$ 205.-, a través de los 

respectivos actos administrativos de acuerdo a sus procesos internos. Los 

bienes son vendidos a través del Servicio de Martillero Público para la 

institución, el traspaso de los bienes se realiza a través de un acta de entrega, 
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la que indica el detalle y tasación de las especies, con ello se transfiere al 

comprador los riesgos y ventajas de los bienes.  

Una vez perfeccionada la transacción, la institución deja de ser responsable 

de la gestión corriente de los bienes vendidos y no tiene el control efectivo 

de ellos. El monto correspondiente a este concepto durante el año 2020 

asciende a M$ 8.155.- 

 

La entidad no mantiene activos en uso por parte de terceros y no percibe ingresos 

producidos por permuta de bienes. 
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NOTA 29. TRANSFERENCIAS, IMPUESTOS Y MULTAS 

 

 

Al 31 de diciembre del 2020, la institución no registra ingresos asociados a  

Transferencias, Impuestos y Multas. 
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NOTA 30. EFECTOS DE LAS VARIACIONES EN LOS TIPOS DE CAMBIO DE 
LA MONEDA EXTRANJERA. 

 

Al 31 de diciembre del 2020, la institución registra Variaciones en los Tipos de 

Cambio de la moneda extranjera producto del cierre de la cuenta Fluctuación de 

Cambios (negativa) con afectación al presupuesto de ingresos por un monto de M$ 

-3.013.230.- 
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NOTA 31. ERRORES 

 

Durante el año 2020, la DGAC, ha solicitado la aprobación de un ajuste contable 

aplicando la Norma de Errores de la Resolución CGR N° 16 de 2015, a través del 

Oficio N° 13/2/1/68/7632 de fecha 28 de diciembre de 2020,  ajustando la cuenta de 

resultados acumulados por un monto total de M$ 50.229.- Situación registrada en el 

año 2019 y la que fue recibida y aprobada por ese Organismo Contralor a través de 

Oficio N° E73135/2021 de fecha 01 de febrero 2021. 

 

El Ajuste de contabilizaciones erróneas efectuadas en años anteriores corresponde 

a la siguiente situación: 

 

- Durante el proceso de implementación de las NICSP-CGR en la institución, 

principalmente durante el levantamiento de bienes en los Aeropuertos y 

Aeródromos, un equipo de trabajo se da cuenta que los repuestos asociados 

a los Sistemas Aeronáuticos, eran recibidos en las bodegas del área 

Logística y entregadas en su totalidad a las áreas Técnicas, repuestos que 

eran guardados en Oficinas de las áreas técnicas y no permanecían 

custodiadas en bodega. Al efectuar estas entregas de existencias (desde 

bodegas hasta las áreas técnicas), el Sistema Logístico genera un consumo 

el cual llega al sistema contable reconociendo el gasto. 

- Ante esta situación se determina que el procedimiento utilizado no es el 

correcto y se instruye a las unidades a partir del cumplimiento de una tarea  

de Convenio de Alta Dirección Pública - Objetivo N° 4 “Fortalecer la gestión 

del área Logística de la red Primaria Aeroportuaria, diseñando e 

implementando un Sistema de Control Logístico Centralizado” del 

Departamento Logística de esta DGAC, el que a través de Oficio (O) N° 

11/1/1739 de fecha 29 de marzo de 2018, reitera instrucciones a las unidades 

que conforman la Red Primaria Aeroportuaria en cuanto a la reincorporación 

de repuestos que se encontraban fuera de las bodegas y que fueron 

consumidas sistémicamente en años anteriores (incluye principalmente 

repuestos entregados durante el año 2019 todos en buen estado). 
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Realizando las siguientes acciones: El ingreso de actas de recepción directas 

al sistema que administra las existencias realizada por los especialistas en 

Abastecimiento que refleje el ajuste a las bodegas por la re-incorporación de 

los repuestos.  

 

- Debido a la imposibilidad del sistema que administraba las existencias para 

generar un registro en la contabilidad y que evidencie la reincorporación de 

estas existencias a través de un movimiento económico, es que el ajuste se 

aplica contra Resultados Acumulados e Informa a ese Organismo Contralor. 

Esta situación se corrige con la implementación del nuevo Sistema de 

Administración de Bienes de Uso y Existencias durante el cuarto trimestre 

del año 2020.                                                                                                                            
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NOTA 32. INFORMACION FINANCIERA POR SEGMENTOS. 

 

Las revelaciones que se tratan en las Notas a los Estados Financieros del capítulo 

IV, relacionadas con los Estados Financieros del Gobierno Central y los Estados 

Financieros de entidades individuales que sean autorizados por la Contraloría 

General para segmentar, están sujetas a su presentación para el periodo 2020, de 

acuerdo a las instrucciones impartidas por la División de Contabilidad y Finanzas 

Públicas N° E72639/2021 de fecha 29 de enero de 2021 y que  “Imparte 

Instrucciones a los Servicios e Instituciones del Sector Público sobre la preparación 

y presentación de los Estados Financieros al término del Ejercicio Contable año 

2020”, la cual indica que este criterio no será aplicable para las instituciones del 

Sector Público en el ejercicio contable año 2020. 
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NOTA 33. INFORMACION A REVELAR SOBRE PARTES RELACIONADAS. 

 

La aplicación de esta Norma se basa en las transacciones entre partes 

relacionadas, que es toda transferencia de recursos u obligaciones entre estas, con 

independencia de que se cargue un valor o no, situación que debe ser evidenciada 

en las Notas a los Estados Financieros del capítulo IV según lo indica la Resolución 

CGR N° 16 de 2015, cuyo objetivo es mostrar información sobre transacciones entre 

entidades y sus partes relacionadas. 

 

Conforme a lo anterior, al 31 de diciembre del 2020, la institución no mantiene 

transacciones entre Partes Relacionadas. 
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NOTA 34. INVERSIONES ASOCIADAS Y NEGOCIOS CONJUNTOS 

 

La Resolución CGR N° 16 de 2015, establece que una asociada es una entidad 

sobre la que el participante posee influencia significativa y que no es una entidad 

controlada ni constituye una participación en un negocio conjunto. 

Se presume que una entidad ejerce influencia significativa si posee participación 

directa o indirecta por el 20% o más de los derechos de voto de la entidad 

participada.  

 

Las participaciones en asociadas o en negocios conjuntos se adquieren y mantienen 

exclusivamente con la intención de su disposición en los doce meses siguientes a 

su adquisición y para las que la entidad este buscando activamente un comprador, 

debiendo ser contabilizadas de acuerdo con el método de la participación. 

 

Después de las consideraciones anteriores que expone la Norma, la institución 

determina que no cuenta con inversiones asociadas y negocios conjuntos al 31 de 

diciembre de 2020. 
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NOTA 35. ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS Y SEPARADOS. 

 

Debido a que esta Norma es de aplicación en la elaboración y presentación de los 

estados financieros consolidados de un grupo de entidades bajo el control de una 

dominante, esta Norma no es aplicable a la institución para el ejercicio contable año 

2020. 
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NOTA 36. DIFERENCIAS ENTRE EL PRESUPUESTO ACTUALIZADO Y 
DEVENGADO 

 

La actividad aérea del año 2020 estuvo marcada por una disminución de los 

pasajeros embarcados, que cayeron en total un 60,8% respecto del nivel de 

pasajeros del año 2019. Los pasajeros nacionales experimentaron una disminución 

de 57,4% y los pasajeros internacionales tuvieron una baja de 71,7%. Lo anterior 

impactó los ingresos por concepto de Derechos de Embarque que alcanzaron un 

monto total de M$ 61.854.636, monto equivalente a una baja de un -63,97% 

respecto a los derechos de embarque generados en el año 2019. Los derechos de 

embarque nacionales cayeron un 59,7% y los derechos de embarque 

internacionales cayeron un 68,5%.   

 

Lo anterior se debió claramente a la baja en la actividad aérea producto de las 

restricciones generadas a partir del surgimiento de la pandemia mundial del virus 

COVID-19, que impactó la industria en Chile a partir del mes de marzo de 2020. 

En cuanto a las operaciones aéreas, las operaciones nacionales disminuyeron en 

un 35,4% con 332.992 operaciones durante el año 2020, versus las 515.170 del año 

2019. Por otra parte, las operaciones internacionales cayeron en un 58,8%, pasando 

de 75.153 en el año 2019 a 30.945 operaciones durante el año 2020. En total la 

caída en las operaciones aéreas fue de un 38,3%. 

 

En cuanto al porcentaje de ejecución alcanzado de 85,21% (Ejecución Devengada 

M$ 246.235.856.- sobre el Presupuesto Actualizado M$ 518.430.806.-) que 

considera la totalidad de los subtítulos, incluyendo el Subtítulo 30, el cual dejó un 

saldo por ejecutar de M$71.349.210, que explican el 93% del presupuesto sin 

ejecutar total. El cual se debe a que dado el contexto de pandemia mundial 

provocada por el virus COVID-19, no fue autorizada la ejecución de esos montos 

destinados a Inversiones de Capital. 
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De acuerdo al análisis de la ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2020, tanto 

de los ingresos como de los gastos, podemos señalar: 

 

a) Ingresos 

 

 

Los ingresos devengados del año 2020 alcanzaron un monto de M$ 246.235.856.- 

Entre los Subtítulos más significativos que presentaron una subejecución 

presupuestaria, se encuentran el Subt. 07 Ingresos de Operación, con una 

diferencia entre el presupuesto actualizado y su ejecución en base devengada de 

M$ 148.055.422.- y el Subt. 11 Ventas de Activos Financieros con una diferencia de 

M$ -91.659.990.- 

 

 Ingresos de Operación: los ingresos generados en este subtítulo se 

componen principalmente de las recaudaciones obtenidas por Derechos de 

Embarque, concepto que permitió percibir ingresos por M$ 61.854.636, 

equivalente al 62,1% del total recaudado en el año 2020 en este subtítulo. 

Adicionalmente se generan ingresos por los servicios operativos y otros que 

entrega la Institución, los que generaron ingresos por un monto de M$ 

37.271.711, equivalente al 37,4% de lo recaudado en el año 2020. Destacan 

dentro de estos servicios, los servicios entregados en áreas de movimientos 

de aeronaves, los servicios de control de tránsito aéreo y los servicios de 

autorizaciones y certificaciones para aeronaves y personal aeronáutico. Se 

registran también en este subtítulo los ingresos generados por servicios de 

meteorología que entrega la Dirección Meteorológica de Chile por M$ 36.227 

y también los ingresos generados por los pagos que efectúan los alumnos de 
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la Escuela Técnica Aeronáutica (M$ 407.242). Los ingresos totales de este 

subtítulo alcanzaron al 40,2% del presupuesto vigente, lo que se explica en 

gran medida por el bajo nivel de actividad de la industria aeronáutica del país 

a consecuencia de la Pandemia. 

 

 Venta de activos financieros: Corresponde a inversiones en depósitos a plazo 

efectuadas en el mercado de capitales el año 2019 y rescatadas durante el 

mes de enero de 2020. (M$ 91.659.990). 

 

 

b) Gastos  

 

 

Por el lado de los gastos, el presupuesto final asignado a la Institución para el 

año 2020 alcanzó un total de M$ 518.430.806, cifra compuesta principalmente 

por recursos destinados a Íntegros al Fisco (43,6%), Gastos en Personal 

(23,7%), Adquisición de Activos Financieros (19,6%), Transferencias de capital 

(6,3%) y Bienes y Servicios de Consumo (4,1%). Los restantes subtítulos 

representan en conjunto el 2,7% sobre el total del presupuesto final. La cifra de 

presupuesto total incorpora el presupuesto autorizado en el subtítulo 30 

“Adquisición de Activos Financieros”, equivalente a M$ 101.354.762, monto que 

durante este año no pudo ser ejecutado completamente debido a que DIPRES 

no autorizó a la DGAC a invertir en el Mercado de Capitales el año 2020. La 
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única inversión  que se alcanzó a realizar con cargo a este presupuesto 

corresponde a un Depósito a Plazo tomado en el mes de Enero por M$ 

30.000.000, en el marco de la autorización otorgada para el año 2019 la que se 

extendía hasta marzo de 2020. 

 

Entre las diferencias más significativas de los Subtítulos de Gasto que presentaron 

una subejecución presupuestaria, se encuentran: 

 

 El saldo no ejecutado en el Subtítulo 30 Adquisiciones de Activos 

Financieros, alcanzó a M$ 71.349.210. Esta cifra no fue posible ejecutarla 

debido a que el Ministerio de Hacienda no otorgó autorización a la DGAC 

para invertir en el Mercado de Capitales el año 2020. La única inversión 

realizada con cargo a este Subtítulo se llevó a cabo el 10 de Enero del 2020, 

debido a que la autorización otorgada el 2019 se extendió desde el 01 de 

Abril de 2019 al 31 de marzo de 2020. 

 

 El saldo no ejecutado en el Subtítulo 33 Transferencias de Capital,  alcanzó 

a M$ 2.295.752. Esta cifra corresponde a una menor transferencia de la 

presupuestada por M$ 2.179 a la FACH, a un menor reintegro de IVA al MOP 

por M$ 1.994.156, debido a menores cobros efectuados por dicho Ministerio 

respecto de lo presupuestado, y a menores pagos efectuados a los 

Concesionarios Aeroportuarios por M$ 299.416 debido a la caída de los 

pasajeros realmente embarcados el año 2020, respecto de los proyectados 

a consecuencia de la Pandemia.  
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NOTA 37. VARIACIONES EN EL PATRIMONIO NETO 
 

 

 

Las diferencias significativas entre los montos del Patrimonio Inicial y Final, están 

principalmente asociados al resultado del ejercicio 2020. Situación que se ajusta 

principalmente a la situación mundial y país en torno a la Pandemia del Covid-19, 

esto debido a las restricciones sanitarias, las cuales impactaron directamente en los 

Ingresos Operacionales de la Institución los que se vieron disminuidos en un 43% 

en relación al año 2019 y el cumplimiento de las Circulares N° 11 "Ordena el 

Reintegro de la Totalidad de los Recursos Disponibles" de fecha 23/03/2020 y N° 

15 " Austeridad y Eficiencia en el uso de los Recursos Públicos" de fecha 

09/04/2020, ambas del Ministerio de Hacienda, lo que se traduce en un 

reconocimiento de Deuda en el Subtítulo 25 Íntegros al Fisco por M$ 213.559.475.- 
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NOTA 38. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DE LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN. 

 

La institución no presenta una actualización de la información a revelar de Hechos 

ocurridos después de la fecha de presentación al 31 de diciembre de 2020.  
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NOTA 39. BIENES DE USO RECIBIDOS EN COMODATO 

 

Al 31 de diciembre de 2020, la Institución no registra Bienes de Uso recibidos en 

Comodato. 
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NOTA 40. EFECTOS FINANCIEROS DERIVADOS DE LA PANDEMIA COVID-19 

 

Los principales efectos financiero-contables derivados de la Pandemia del Covid19, 

están dados principalmente a:  

                

- Las restricciones sanitarias en el país y el mundo que afectaron el transporte 

aéreo, por tal motivo una disminución significativa de los principales Ingresos 

de la Institución (Tasas y Servicios Aeronáuticos), los que disminuyeron en 

M$132.928.637.- correspondiente a un 43% en comparación al año 2019. 

(Ver Nota 28)      

 

- Cumplimiento de la Circulares N° 11 "Ordena el Reintegro de la Totalidad de 

los Recursos Disponibles" de fecha 23/03/2020 y N° 15 " Austeridad y 

Eficiencia en el uso de los Recursos Públicos" de fecha 09/04/2020, ambas 

del Ministerio de Hacienda, lo que se traducen en un reconocimiento y pago 

de Deuda en el Subt. 25 Íntegros al Fisco por M$ 125.000.000.- 

correspondiente a liquidación de Inversiones mantenidas en el mercado de 

Capitales y reconocimiento de deuda por M$ 88.559.475.- de acuerdo al 

Decreto N° 2337.-  

 

- El saldo no ejecutado en el Subtítulo 33 el que alcanzó a M$ 2.295.752. Esta 

cifra corresponde a una menor transferencia de la presupuestada por M$ 

2.179 a la FACH, a un menor reintegro de IVA al MOP por M$ 1.994.156, 

debido a menores cobros efectuados por dicho Ministerio respecto de lo 

presupuestado, y a menores pagos efectuados a los Concesionarios 

Aeroportuarios por M$ 299.416 debido a la caída de los pasajeros realmente 

embarcados el 2020, respecto de los proyectados, a consecuencia de la 

Pandemia. El presupuesto inicial de este Subtítulo contempló M$ 50.879.782 

para hacer frente a las obligaciones con los Concesionarios Aeroportuarios, 

con el MOP y con la FACH. Sin embargo, y a consecuencia de la situación 

sanitaria, lo que derivó en una baja actividad del sistema aeronáutico 

nacional, se liberó una cifra no menor de presupuesto en este Subtítulo, el 
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que quedó reducido a M$ 32.500.818. Los recursos liberados fueron 

reasignados según se indica: por Decreto 678 del 30 de Abril del 2020, rebaja 

presupuestaria aplicada por el Gobierno Central a consecuencia de la 

Pandemia (M$ 5.685.349), por Decreto N°1.199 del 11 de Agosto del 2020, 

transferencia al Saldo Final de Caja (M$ 1.961.183) y por Decreto 2.337 del 

28 de Diciembre del 2020, transferencia a Íntegros al Fisco (M$ 10.732.432). 

 

La Institución producto de la Pandemia de COVID-19, habilitó en su presupuesto 

una estructura presupuestaria especial para mantener el control de todos aquellos 

gastos asociados a compras de Insumos y materiales necesarios para ser utilizado 

por funcionarios en la prevención de la propagación del COVID-19, en las diferentes 

unidades Aeroportuarias y Administrativas a lo largo del país, alcanzando un monto 

Devengado de M$ 330.511.- y cuyo mayor gasto se ve reflejado en el catálogo 

2204005010 "Materiales y Útiles Quirúrgicos" 

 

Detalle de los montos involucrados por Catalogo al 31 de diciembre de 2020, 

relacionados a los Gastos por COVID-19: 
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BALANCE GENERAL

Al 31 de Diciembre de 2020

Miles de Pesos de 2020

Direccion General de Aeronautica Civil

CUENTAS AÑOAÑO

31/12/201931/12/2020

NOTAS

 ACTIVOS

175,512,346 355,127,334     ACTIVO CORRIENTE

4 118,091,502 234,067,301         RECURSOS DISPONIBLES

4 78,208,747 206,234,326             Disponibilidades en Moneda Nacional

4 39,817,543 27,645,872             Disponibilidades en Moneda Extranjera

4 65,212 187,104             Anticipos de Fondos

45,467,304 109,655,289         BIENES FINANCIEROS

7 30,005,552 91,659,990             Inversiones Financieras

5 14,215,712 16,750,081             Cuentas por Cobrar Con
Contraprestación

6 707,663 791,125             Cuentas por Cobrar Sin Contraprestación

8 11,049 13,533             Préstamos

9 527,328 440,559             Deudores Varios

10             Deterioro Acumulado de Bienes
Financieros

11 11,953,541 11,404,744         EXISTENCIAS

0 0         OTROS ACTIVOS CORRIENTES

697,782,685 740,260,699     ACTIVO NO CORRIENTE

1,325,078 1,019,345         BIENES FINANCIEROS

7 3,316 5,519             Inversiones Financieras

             Cuentas por Cobrar Con
Contraprestación
             Cuentas por Cobrar Sin Contraprestación

             Préstamos

9 1,667,357 1,252,688             Deudores Varios

10 -345,595 -238,862             Deterioro Acumulado de Bienes
Financieros

33 0 0         INVERSIONES ASOCIADAS Y
NEGOCIOSCONJUNTOS

12 698,525,794 731,368,524         BIENES DE USO

12 252,757,296 248,807,240             Terrenos

12 248,005,951 213,889,730             Edificaciones Institucionales

12 1,701,021 1,701,021             Infraestructura Pública

12             Bienes de Uso en Leasing

12 66,115,506 140,569,622             Bienes Concesionados

12 45,891,396 46,612,478             Bienes de Uso en Curso

12 437,928,725 400,161,180             Otros Bienes de Uso

12 -353,874,10 -320,372,74             Depreciación Acumulada de Bienes De
Uso
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CUENTAS AÑOAÑO

31/12/201931/12/2020

NOTAS

12             Deterioro Acumulado de Bienes De Uso

14 -2,075,813 7,865,204         BIENES INTANGIBLES

14 5,693,879 13,725,326             Bienes Intangibles

14 -7,769,692 -5,860,122             Amortización Acumulada de Bienes
Intangibles

14             Deterioro Acumulado de Bienes
Intangibles

15 0 0         PROPIEDADES DE INVERSIÓN

             Propiedades de Inversión

             Depreciación Acumulada de Propiedades
de Inversión
             Deterioro Acumulado de Propiedad de
Inversión

16 0 0         ACTIVOS BIOLÓGICOS

             Activos Biológicos

             Depreciación Acumulada de Activos
Biológicos
             Deterioro Acumulado de Activos
Biológicos

17 7,626 7,626         OTROS ACTIVOS NO CORRIENTES

873,295,031 1,095,388,03                 TOTAL ACTIVOS

 PASIVOS

122,046,177 72,234,542     PASIVO CORRIENTE

18 4,867,741 5,156,967         DEUDA CORRIENTE

4,867,741 5,156,967             Depósitos de Terceros

19 0 58,887,287         DEUDA PÚBLICA

0 58,887,287             Deuda Pública Interna

             Deuda Pública Externa

117,178,436 8,190,288         OTRAS DEUDAS

20 1,587,492 1,105,246             Cuentas Por Pagar Con Contraprestación

21 93,439,890 1,778,071             Cuentas Por Pagar Sin Contraprestación

22 0 15,072             Provisiones

23 4,534,172 2,562,490             Obligaciones por Beneficios de los
Empleados

24             Pasivos por Leasing

25 17,095,299 1,962,551             Pasivos por Concesiones

26 521,583 766,858             Otros Pasivos

43,389,837 13,321,384     PASIVO NO CORRIENTE

19 0 0         DEUDA PÚBLICA

             Deuda Pública Interna

             Deuda Pública Externa

25 43,389,837 13,321,384         OTRAS DEUDAS

             Cuentas Por Pagar Con Contraprestación

             Cuentas Por Pagar Sin Contraprestación

             Provisiones

             Obligaciones por Beneficios a los
Empleados
             Pasivos por Leasing

43,389,837 13,321,384             Pasivos por Concesiones

165,436,013 85,555,925                 TOTAL PASIVOS

707,859,018 1,009,832,10     PATRIMONIO

707,859,018 1,009,832,10         PATRIMONIO DEL ESTADO
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CUENTAS AÑOAÑO

31/12/201931/12/2020

NOTAS

409,870,701 409,870,701             Patrimonio Institucional

599,960,270 543,291,854             Resultados Acumulados

-301,971,95 56,669,553             Resultado del Ejercicio

0 0         INTERESES MINORITARIOS

873,295,031 1,095,388,03                 TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO

______________________ ______________________

FECHA DE APROBACIÓN: 19-03-2021 11:31:20
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JEFE DE
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ESTADO DE RESULTADOS

Desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Direccion General de Aeronautica Civil

Miles de Pesos

CUENTA
S

20192020

 INGRESOS 137,494,788 299,626,296

     INGRESOS POR IMPUESTOS E IMPOSICIONES 0 0

         Impuestos

         Imposiciones Previsionales

     TRANSFERENCIAS RECIBIDAS 0 0

         Transferencias Corrientes 0

         Transferencias de Capital

         Aporte Fiscal

     INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACIONES 99,595,205 232,507,231

         Venta Neta de Bienes

         Prestaciones de Servicios 99,595,205 232,507,231

     RENTAS DE LA PROPIEDAD 7,467,773 10,517,652

         Arriendos 7,467,773 10,517,652

     VENTA NETA DE OTROS BIENES 8,155 24,765

         Venta de Bienes de Uso 8,155 24,765

         Venta de Bienes de Uso Por Actividades Discontinuadas

         Venta de Propiedades de Inversión

         Venta de Bienes Intangibles

         Venta de Activos Biológicos

     INGRESOS FINANCIEROS 5,980,610 6,394,855

         Participaciones en Instrumentos de Patrimonio 360 303

         Participación en el Resultado de Asociadas y Negocios

         Intereses 5,980,042 6,392,985

         Venta o rescate de Bienes Financieros

         Reversión de Deterioro 209 1,567

     OTROS INGRESOS 24,443,045 50,181,792

         Multas

         Otros 24,443,045 50,181,792

 GASTOS 439,467,880 242,956,743

     GASTOS EN PERSONAL 122,580,666 121,436,876

         Personal de Planta 44,381,619 46,397,335

         Personal de Contrata 77,570,306 74,392,503

         Personal a Honorarios 232,653 231,885

         Otros 396,089 415,154

     BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 19,915,639 26,384,077

     PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 2,933,397 2,500,523

     TRANSFERENCIAS OTORGADAS 19,293,141 44,076,089

         Transferencias Corrientes 1,934,419 1,255,078

         Transferencias de Capital 17,358,722 42,821,011

         Aporte Fiscal

     DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN 47,649,588 17,017,186

         Depreciación de Bienes 45,956,275 15,887,896



CUENTA
S

20192020

         Amortización de Bienes Intangibles 1,693,313 1,129,290

     BAJAS DE BIENES 225,547 1,115,770

     DETERIORO 0 0

     GASTOS FINANCIEROS 209,827 53,158

         Intereses

         Deterioro de Bienes Financieros 209,827 53,158

         Otros

     OTROS GASTOS 226,660,075 30,373,064

 VARIACIÓN DEL VALOR RAZONABLE EN ACTIVOS 0 0

 OPERACIONES DE CAMBIO 0 0

 RESULTADO DEL EJERCICIO -301,973,092 56,669,553

 INTERESES MINORITARIOS 0 0

__________________________ __________________________

CONTADOR
GENERAL

JEFE DE
SERVICIO
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Desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Moneda Nacional

Direccion General de Aeronautica Civil

Miles

Programa P01-Dirección General de Aeronáutica Civil

ESTADO DE SITUACIÓN PRESUPUESTARIA

EJECUCIÓNPRESUPUESTO

INICIAL ACTUALIZADO DEVENGADA EFECTIVA POR
PERCIBIR

INGRESOS

 01 IMPUESTOS

 04 IMPOSICIONES PREVISIONALES

 05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

17,057,559 17,057,559 13,487,529 11,812,623 1,674,906 06 RENTAS DE LA PROPIEDAD

279,235,594 247,625,238 99,569,816 87,029,010 12,540,806 07 INGRESOS DE OPERACIÓN

34,472,576 34,700,032 24,606,789 23,899,125 707,663 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES

 09 APORTE FISCAL

39,668 39,668 8,155 8,155 0 10 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

0 0 91,659,990 91,659,990 0 11 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS

61,067 10,186,088 16,903,577 16,903,577 0 12 RECUPERACIÓN DE PRESTAMOS

 13 TRANSFERENCIAS DE GASTOS DE CAPITAL

 14 ENDEUDAMIENTO

330,866,464 309,608,585 246,235,856 231,312,481 14,923,375 SUBTOTALES

0 208,822,221 15 SALDO INICIAL DE CAJA

330,866,464 518,430,806 246,235,856 231,312,481 14,923,375 TOTALES
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EJECUCIÓNPRESUPUESTO

INICIAL ACTUALIZADO DEVENGADA EFECTIVA POR
PAGAR

GASTOS

121,999,569 122,735,304 122,580,666 122,580,666 0 21 GASTOS EN PERSONAL

28,041,639 21,404,876 21,245,060 19,762,819 1,482,242 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

216,049 948,915 948,320 948,320 0 23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

1,983,536 1,983,536 1,982,085 1,982,085 0 24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

12,481,216 225,840,691 225,735,180 137,175,705 88,559,475 25 INTEGROS AL FISCO

606,857 544,176 418,987 418,987 0 26 OTROS GASTOS CORRIENTES

 27 APORTE FISCAL LIBRE

 28 APORTE FISCAL PARA SERVICIO DE LA DEUDA

13,023,428 6,043,459 5,751,765 5,650,730 101,035 29 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

101,354,762 101,354,762 30,005,552 30,005,552 0 30 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS

200,492 6,686 6,686 6,686 0 31 INICIATIVAS DE INVERSION

79,134 79,134 44,268 44,268 0 32 PRÉSTAMOS

50,879,782 32,500,818 30,205,066 25,324,650 4,880,415 33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

0 2,871,587 2,840,163 2,835,948 4,215 34 SERVICIOS DE LA DEUDA

330,866,464 516,313,944 441,763,798 346,736,415 95,027,383 SUBTOTALES

0 2,116,862 35 SALDO FINAL DE CAJA

330,866,464 518,430,806 441,763,798 346,736,415 95,027,383 TOTALES

Direccion General de Aeronautica Civil - Estado de Situación Presupuestaria
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Direccion General de Aeronautica Civil

Miles de Pesos

 VARIACIÓN DE FONDOS PRESUPUESTARIOS -115,423,934

-185,452,473     ·  FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDADES OPERACIONALES

         -  INGRESOS OPERACIONALES PRESUPUESTARIOS 122,740,758

           Impuestos

           Imposiciones Previsionales

           Transferencias Corrientes

           Rentas de la Propiedad 11,812,623

           Ingresos de Operación 87,029,010

           Otros Ingresos Corrientes 23,899,125

           Aporte Fiscal

           Transferencias Para Gasto de Capital

         -  GASTOS OPERACIONALES PRESUPUESTARIOS 308,193,232

           Gastos en Personal 122,580,666

           Bienes y Servicios de Consumo 19,762,819

           Prestaciones de Seguridad Social 948,320

           Transferencias Corrientes 1,982,085

           Integros al Fisco 137,175,705

           Otros Gastos Corrientes 418,987

           Aporte Fiscal Libre

           Aporte Fiscal Para el Servicio de la Deuda

           Transferencias de Capital 25,324,650

           Servicio de la Deuda - Intereses Y Otros Gastos Financieros

72,864,487     ·  FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

         -  INGRESOS POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN PRESUPUESTARIAS 108,571,722

           Ventas de Activos Financieros 91,659,990

           Ventas de Activos No Financieros 8,155

           Recuperación de Préstamos 16,903,577

         -  GASTOS POR ACTIVIDADES DE INVERSIÓN PRESUPUESTARIOS 35,707,236

           Adquisición de Activos Financieros 30,005,552

           Adquisición de Activos No Financieros 5,650,730

           Iniciativas de Inversión 6,686

           Préstamos 44,268

-2,835,948     ·  FLUJOS ORIGINADOS EN ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

         -  INGRESOS POR ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIAS 0

           Endeudamiento

         -  GASTOS POR ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN PRESUPUESTARIAS 2,835,948

           Servicio de la Deuda 2,835,948

 VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS -429,974

733,658,071     ·  MOVIMIENTOS ACREEDORES

734,088,045     ·  MOVIMIENTOS DEUDORES
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 VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO -115,853,908

   Saldo Inicial de Disponibilidades 233,880,198

   Saldo Final de Disponibilidades 118,026,290

__________________________
CONTADOR
GENERAL

JEFE DE
SERVICIO

__________________________
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ESTADO DE VARIACIÓN DE FONDOS NO PRESUPUESTARIOS

Miles de Pesos

Direccion General de Aeronautica Civil

Desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

 MOVIMIENTOS ACREEDORES 733,658,071

12,386,404     Anticipos de Fondos

9,984,918     Ajustes a Disponibilidades - Activo

0     Remesas Otorgadas

427,436     Aplicación de Fondos en Administración

375,717,100     Fondos especiales

147,947,568     Depósitos de Terceros

6,932,451     Ajustes a Disponibilidades - Pasivo

180,262,194     Remesas Recibidas

 MOVIMIENTOS DEUDORES 734,088,045

12,292,424     Anticipos de Fondos

9,989,659     Ajustes a Disponibilidades - Activo

180,262,194     Remesas Otorgadas

427,436     Aplicación de Fondos en Administración

375,717,100     Fondos especiales

148,463,539     Depósitos de Terceros

6,935,692     Ajustes a Disponibilidades - Pasivo

0     Remesas Recibidas

FECHA DE APROBACIÓN: 19-03-2021 11:13:19
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ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

Desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Direccion General de Aeronautica Civil

Miles de Pesos

 AUMENTOS DEL PATRIMONIO 352,427,244352,427,244

     Cambio de Políticas Contables ------

     Ajuste por Corrección de Errores ------

     Otros Aumentos 352,427,244352,427,244

 DISMINUCIONES DEL PATRIMONIO 352,427,244352,427,244

     Cambio de Políticas Contables ------

     Ajuste por Corrección de Errores ------

     Otras Disminuciones 352,427,244352,427,244

 VARIACIÓN NETA DIRECTA DEL PATRIMONIO 00

     MÁS / MENOS:

     Resultado del Periodo -301,973,092-301,973,092

 VARIACIÓN NETA DEL PATRIMONIO -301,973,092-301,973,092

     MÁS:

     PATRIMONIO INICIAL 1,009,832,1101,009,832,110

     PATRIMONIO FINAL 707,859,018707,859,018

19-03-2021 11:14:27

__________________________
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